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RESOLUCIÓN JEFATURAL
, No Z13 -2013-FONDEPES/J

L¡m€, 11 ¡tc. lB13

VISTOS: El Memorándum lntemo No 00960-2013-FONDEPES/DIGECADEPA

o" zz i"-no-ni".¡t" ¿" 
-zolá 

¿" h Direcc¡ón General de caPacitación .y-Desanollo
ii it"'"" pJ"iá Á,t"sanal y la Nota Ñi-l I st-zol g-¡ol'¡oEPEs/coord zonal Paita

de 22 de noviembre de 2013; Y,

CONSIDERANDO:

Que. el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero' FONDEPES' es un

orq"n¡;; p,iiri"o l;;ioi' a¿""tito al Ministerio de la Producción c¡n.perconerÍa

;i'rdH;; ü;; piruiico. co'a de autonomia técn¡ca' econilica,, aa![s]!ll-a I,a"üi#l;,-*y" 
filal¡dad es promover, ejecutar v apoyar té:1='-:"-T:T'o v

financier¿mente el desano o de r"" ,oViA"l"" y próy"áoi C" pesca artesanal y de

acuicultural

Que. mediante Resolución Ministerial No 346-2O12-PRO-DU": O-'1?j'::* t' 'o
¿" iur¡o* ¿f ióji "" áp,oo¿ "r 

Reglamento de organización..v Func¡on€s oel

ÉóÑü'ipÉé !n 
"rvá "ruiuro 

¿"' ¡nciso'i), sÁ estabteci¿ ómo tunción de h Entidad la

de "Programar, promover, d¡ngrr, "ltü;¡; 
evaluar activioades de cap€citación

liv"n",iiánto v t'r"ntt"rencia tecnológ¡ca, diri-gido a Gobiemos Regionales Gobremos

Locales, pescadores 
",te"an"'o 

y 
"*outór&' 

así como a personas interesadas en

dichas ac.tividades, en e¡ marco o" ii-pá""j iÁsponsaole y la conservación del

amb¡ente';

Que, el inciso c) del articulo 8o del Reglamenlo de Organización y-F^unciones

dd FoÑ#'#d. ;;# qu" r" L"t"tura-tiln" trno tunción ej;fcer .la 
representación

de FONDEPES ante autondades puolloas y privadas nacionales o delexterior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 15&2013 suscrito entre el

FONDE;;-é y ái dr"tio de Pescadores Artesanales de .la c^aleta. de Parach¡que'

debidamente representado por. 
"u 

u'""iái¡á"nt"' S-r' Aquil¡ño Rulz"Antón' se, acordó

ü":,.lüi;;l ló'G;MAM4isB: para üarinero de Pesc¿ Artesanal"' en Parachque -

élli"ii, ilJioá áiio áe noviemoie ¿e zóis aon un tiempo de ejecución de 14 horas

de instrucción teórico Práct¡co;

Que. mediante Memorándum lntgT-o- . l" ',-0919t'01"eoloeiÉt¡orceóióeál ¿" zz de noviembre de 2013 la Dirección Gonerar oe

'üa-dt.J;-;Dé;rollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actas oe

Éi5üál¡"-"* ¿LI *rso debidamente visadas en señal de conformidad;

"uao,+,



Que, hab¡endo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar Ia

l¡sta de alumnos que deben obtener la cerlificación conespond¡ente al haber aprobado
d¡cho curso;

De confomidad con lo establecido en los articulos 8o y 28o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución M¡nisterial No
346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Direclor General de Capacitación y
Desanollo Técnico en Pesca Artesanal v del Jefe de la Otlcina General de Asesoria
Juríd¡ca;

SE RESUELVE;

A.tículo Ún¡co.- Aprobar ¡a lista de los 29 alumnos que han aprobado el
'Curso ¡,,AM-010-B: para l\¡arjnero de Pesca A¡lesanal', real¡zado en Parachique -
Sechura, del 08 al 10 de noviembre de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que
iorma oarte de la oresente resoluc¡ón.

Regísüesé y co-muniquese.
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